
INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 
recibió en el Correo Institucional el día 05-08-2020, a las 4-53 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1623 
RADICADO 05001-40-03-009-2018-0265-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR     
DEMANDANTE CENOR S. A.  
DEMANDADOS COMATERIALES S. A. S.  
DECISIÓN Resuelve solicitud. 

 
 
En consideración a lo solicitado por el curador AD-litem designado a la 

parte demandada, se le recuerda a la parte demandante el deber que le 

asiste de cancelar los gastos fijados por concepto de curaduría mediante 

providencia proferida el día 20 de agosto de 2019 (fls. 48). 

 

Ahora bien, no se accede a conminar a la parte actora para realizar el pago 

de los citados gastos, pues para el efecto el curador cuanta con las vias 

procesales pertinentes para exigir el pago reclamado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

t.- 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 10 de agosto de 2020. 
 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el presente memorial 
fue recibido en el correo institucional el día 05 de agosto del 2020, a las 3:30 p. 
m.  

Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, seis (06) de agosto del dos mil veinte (2020)  

  
AUTO SUSTANCIACIÒN  1617 
RADICADO  05001-40-03-009-2019-01026-00  
PROCESO  INSOLVENCIA ECONÓMICA DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE   
SOLICITANTE MARGARITA MARÍA MUÑOZ MARÍN 
DECISIÓN  Acepta revocatoria dependiente –  

 

En atención a la solicitud precedente, el Despacho acepta la solicitud de 

revocatoria de la dependencia conferida al dependiente SANTIAGO 

ORLANDO MARTÍNEZ GUTIERREZ. 

 

Por otro lado, se le recuerda a la memorialista que la estudiante de 

derecho, DANIELA BERRÍO ARBOLEDA se encuentra autorizada como su 

dependiente judicial, mediante providencia proferida del 26 de septiembre 

de 2020 (fls. 241 cd 1).  

 
NOTIFÍQUESE, 

  

t. 

 

 
	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	  presente	  providencia	  se	  notifica	  por	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  10	  de	  
agosto	  de	  2020.	  

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 

	  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el presente memorial 
fue recibido en el correo institucional el día 05 de agosto del 2020, a las 3:55 p. 
m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, seis (06) de agosto del dos mil veinte (2020)  

  

AUTO SUSTANCIACIÒN  1618 
RADICADO  05001-40-03-009-2019-01063-00  
PROCESO  INSOLVENCIA ECONÓMICA DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE   
SOLICITANTE ISABEL CRISTINA ORREGO MONSALVE 
DECISIÓN  Acepta revocatoria dependiente –  

 

En atención a la solicitud precedente, el Despacho acepta la solicitud de 

revocatoria de la dependencia conferida al dependiente SANTIAGO 

ORLANDO MARTÍNEZ GUTIERREZ.  

Por otro lado, se le recuerda a la memorialista que la estudiante de 

derecho, DANIELA BERRÍO ARBOLEDA se encuentra autorizada como su 

dependiente judicial, mediante providencia proferida del 26 de septiembre 

de 2020 (fls. 241 cd 1).  

NOTIFÍQUESE, 

JUEZ  

t. 

 

 
	  

	  

	  

	  

	  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	  presente	  providencia	  se	  notifica	  por	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  10	  de	  
agosto	  de	  2020.	  

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 

	  



 
 
 
 
 
 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
Se deja constancia que la solicitud fue presentada al correo electrónico 
del Juzgado el día 04 de agosto de 2020 a las 12:57.  
Medellín, 06 de agosto de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1672 

PROCESO 
GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE (S) 
RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL 

DEMANDADO (S) ANDRÉS FELIPE CÁRDENAS BEDOYA 
RADICADO 05001-40-03-009-2019-01160-00 
DECISIÓN RESUELVE SOLICITUD DE TERMINACIÓN 

     
 
En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte 
demandante, por medio del cual nuevamente solicita la terminación de 
la solicitud por desistimiento de las pretensiones; el Juzgado la remite al 
auto proferido el día 08 de julio de 2020, por medio del cual no se 
accedió a dicha solicitud, por cuanto la Dra. CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, no cuenta con facultad expresa para desistir. 
 
             N O T I F Í Q U E S E 

 
 

   

     

    

 
   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 010 de agosto de 2020. 
JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 

Secretario 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 
recibió en el Correo Institucional el día 06 de agosto de 2020, hora: 11:56 a.m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

  
Medellín, seis (06) de agosto del dos mil veinte (2020)  

   
AUTO SUSTANCIACIÒN  1624 
RADICADO  05001-40-03-009-2019-01401-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 
DEMANDADA  PLÁSTICOS ESPECIALES 
DECISIÓN  INCORPORA   

 

 

Se incorpora liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante, con el fin de que se le imparta trámite por el Juzgado de Ejecución 

competente. 

 

CÚMPLASE 

 
t. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional el día 06 de agosto de 2020, a las 7:47 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL POER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de agosto del dos mil veinte (2020) 
 

 

 

En consideración al escrito que antecede, mediante el cual la Representante Legal 

Judicial de la entidad demandada BANCO DAVIVIENDA S. A., confiere poder 

amplio y suficiente al abogado, ANDRÉS ORIÓN ÁLVAREZ PÉREZ con C. C. 

98.542.134 y T. P. 68.354 del C. S. de la J., el Despaho por encontrarlo ajustado 

a derecho reconoce personería al citado profesional del derecho para que a la 

parte demandada en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
t. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUSTANCIACIÒN  1620 
RADICADO N° 05001 40 03 009 2020 00154 00 
PROCESO  VERBAL RESPONSABILIDA CIVIL 

CONTRACTUAL 
DEMANDANTE RUBÉN DARÍO GÓMEZ GÓMEZ 
DEMANDADO BANCO DAVIVIENDA S. A.  
DECISION: RESUELVE SOLICITUD 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 10 de agosto de 2020. 
 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional 05-08-2020, a las 12: 20 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, seis (6) de agosto del dos mil veinte (2020)  
  
 

AUTO SUSTANCIACIÒN  1616 
RADICADO  05001-40-03-009-2020-00190-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  FUNDACIÓN CLÍNICA DEL NORTE 
DEMANDADA  MPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S. A. 
DECISIÓN  Incorpora citación positiva – aviso positivo –  

  
 
Por encontrarla ajustada a derecho, se dispone agregar al expediente constancia 

del envío de citación para  notificación personal dirigida a la demandada MPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A., con resultado positivo. 

  

Igualmente, se encuentra ajustada a derecho la notificación por aviso dirigida a la 

demandada MPFRE SEGUROS DE COLCOMBIA S. A., con resultado positivo, la 

cual se perfeccionó el día 27 de julio del 2020.  

 
Una vez vencido el término de traslado a la parte demandada, se procederá con la 

actuación procesal pertinente.   

  

Frente la afirmación de la apoderada de la parte actora consistente en que remitió    

copia de la demanda a su contraparte al correo electrónico registrado en la 

Cámara de Comercio por la demandada, conforme lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, el Despacho requiere a la citada profesional del derecho 

para que aporte prueba de su dicho. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 
  

t. 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de agosto de 2020. 
 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional 05 de agosto de 2020, hora 12: 18 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, seis (06) de agosto del dos mil veinte (2020)  
  

AUTO SUSTANCIACIÒN  1601 
RADICADO  05001-40-03-009-2020-00224-00  
PROCESO  EJECUTIVO SSINGULAR 
DEMANDANTE  ANA ISABEL MONSALVE MONSALVE 
DEMANDADA  FULL DIAGNÓSTIC S. A. S.  
DECISIÓN  Pone en conocimiento  

  
	  	  
Se ordena incorporar al expediente el escrito allegado por el señor MANUEL 

ALEJANDRO BETANCUR CARDONA, en calidad de Representante Legal de la 

empresa GERENCIAR Y SERVIR S. A.S., informando que acepta el 

nombramiento de secuestre dentro del presente proceso. 

	  
Al respecto, el Despacho le informa al auxiliar de la justicia, que dicha 

aceptación del cargo debe hacerla ante el Juzgado comisionado competente, por 

cuanto éste tiene facultades para relevar al auxiliar de la justicia en caso que el 

nombrado no asista al momento de practicar la diligencia de secuestro. 

	  
NOTIFÍQUESE 

  

.  
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 10 de agosto de 2020. 
 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ.- Que la apopderada judicial de la parte demandante, 
procedió a subsanar los requisitos exigidos mediante auto proferido el 27 de julio 
de 2020, mediante escritos presentados al correo electrónico del Despacho el día 
05 de agosto de 2020 a las 15:26 y 15:32. 
Medellín, 06 de agosto de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020)  
 

Auto interlocutorio 934 

PROCESO 
VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE UNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE (S) JOSÉ MARÍA CAMPUZANO ZAPATA 

DEMANDADO (S) 
JHON FREDY MOLINA CRUZ 
COMERCIALIZADORA MI GRAN URABA S.A.S. 

RADICADO 05001-40-03-009-2020-00437-00     
Decisión ADMITE DEMANDA 

 
Teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la parte demandante 

procedió a subsanar los requisitos exigidos por el Despacho dentro del 

término legal concedido para ello, que la presente demanda reúne los 

requisitos legales para ser admitida de conformidad con lo establecido por 

los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el art. 384 

Ibídem, el Juzgado, 

 
R  E  S U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL – 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE instaurada por JOSÉ MARÍA CAMPUZANO 

ZAPATA y en contra de JHON FREDY MOLINA CRUZ y 

COMERCIALIZADORA MI GRAN URABA S.A.S., por la causal de MORA EN 

EL PAGO DE LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO, con relación al bien 

inmueble ubicado en la Carrera 35 No 8 A 72, Segundo Piso, Interior 201 

de Medellín. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días (Art. 369 del Código General del Proceso), notificándole el 

presente auto preferiblemente de manera virtual en los términos 
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dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 de 2020 o en su defecto 

conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del Código General del 

Proceso, para lo cual se les hará entrega de las copias de la demanda y los 

anexos aportados para tal fin, y se les advertirá el deber de consignar en el 

Banco Agrario de Colombia Sucursal Carabobo de la ciudad a órdenes de 

este Despacho en la cuenta No. 050012041009, los cánones imputados en 

mora y los que se causen durante el transcurso del proceso, so pena de no 

ser escuchados en su defensa, hasta cuando presenten el título respectivo, 

el recibo de pago hecho directamente al arrendador o el de consignación 

efectuada en proceso ejecutivo. (Art. 384 numeral 4 del Código General del 

Proceso).   

 

NOTIFÍQUESE  

 
Cmgl  

 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 10 de agosto de 2020. 
JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 

Secretario 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial 
se recibió en el Correo Institucional el día 05 de agosto de 2020, a las 8:00 
a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis (06) de agosto del dos mil veinte (2020) 
 

AUTO Sustanciación N° 1620 
RADICADO 05001-40-03-009-2020-00447-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR     
DEMANDANTE LEÓN JAIRO LOAIZA VELÁSQUEZ 
DEMANDADOS JAIME WILLIAM DE LOS RÍOS ÁLVAREZ 
DECISIÓN Resuelve solicitud. 

 
 
En antención a la solicitud prenetada el apoderado de la parte 

demandante, el Despacho no accede a la notificación del demandado 

JAIME WILLIAM DE LOS RÍOS ÁLVAREZ, en el correo electrónico 

proyectos@construloft.net, toda vez que el mismo no constituye el 

coreo personal del demandado sino de una sociedad que no es parte 

dentro del presnete proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 10 de agosto de 2020. 
 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ 
Que la presente demanda fue presentada al correo institucional del Juzgado, el 
04 de agosto de 2020 a las 2:34 p.m. 
Medellín, 06 de agosto de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020)  
 

Auto interlocutorio 927 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante (s) SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado (s) MARÍA DEL ROSARIO MONTOYA 
Radicado 05001-40-03-009-2020-00471-00     
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de menor cuantía, instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. en contra de MARÍA DEL ROSARIO MONTOYA, el Despacho 

observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 

y siguientes del Código General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, por lo que el Juzgado;                                                                            

 
 
 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 
a.- Deberá aportar archivo escaneado del título valor original (pagaré), 
toda vez que el archivo aportado corresponde a una copia escaneada del 
mismo. 

b.- Deberá adecuarse el poder conferido por el demandante para iniciar 
éstas diligencias, indicando expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Decreto 806 del 04 de junio de 2020 
Artículo 5. 
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c.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la 
gravedad del juramento que el correo electrónico indicado de la 
demandada MARÍA DEL ROSARIO MONTOYA, es el utilizado por la 
persona a notificar, la forma como lo obtuvo y aportando las evidencias 
correspondientes. Artículo 8 Decreto 806 de 2020. 
 

SEGUNDO: Con todo escrito o documento que se aporte y que subsane 

requisitos, deberá allegarse copia para el traslado a los demandados. 

 
 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
      
 
 

  

 
	  

	  

	   	   	   	    

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de agosto de 2020. 

 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 

Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ 
Que la presente demanda fue presentada al correo institucional del Juzgado, el 
05 de agosto de 2020 a las 8:37. 
Medellín, 06 de agosto de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020)  
 

Auto interlocutorio 929 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante (s) SANTIAGO ANDRÉS CARDEÑO RESTREPO 
Demandado (s) FARIDES MARÍA FERNÁNDEZ VEGA 
Radicado 05001-40-03-009-2020-00473-00     
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por SANTIAGO ANDRÉS 

CARDEÑO RESTREPO en contra de FARIDES MARÍA FERNÁNDEZ 

VEGA, el Despacho observa que no se cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el Juzgado;                                                                            

 
 
 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

a.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la 

gravedad del juramento que se desconoce el correo electrónico de la 

parte demandada. Artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

b.- Deberá aportar archivo escaneado a color del título valor original 

(pagaré), toda vez que el archivo aportado corresponde a una copia 

escaneada del mismo.  
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SEGUNDO: Con todo escrito o documento que se aporte y que subsane 

requisitos, deberá allegarse copia para el traslado a la demandada. 

 

TERCERO: Se autoriza al demandante SANTIAGO ANDRÉS CARDEÑO 

RESTREPO, para actuar en causa propia en razón de la cuantía del 

proceso y por ser abogado en ejercicio. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
      
 
 

  

 
	  

	  

	   	   	   	    

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de agosto de 2020. 

 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Le informo señor Juez, que la demanda fue 
presentada al correo institucional el día 05 de agosto de 2020 a las 10:13. 
Medellín, 06 de agosto de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020)  
 

Interlocutorio 930 
Proceso JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Solicitantes 
ANA ESTER ARROYAVE PATIÑO 
LUZ ESTELA PATIÑO ARROYAVE 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00474-00 
Decisión RECHAZA POR COMPETENCIA 

                              
La demanda de Jurisdicción Voluntaria que instauran las señoras ANA 

ESTER ARROYAVE PATIÑO y LUZ ESTELA PATIÑO ARROYAVE, amerita 

reparos por éste Despacho Judicial, respecto al presupuesto 

COMPETENCIA, lo cual se explica mediante las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
 
Analizando los supuestos fácticos relatados en el libelo genitor en 

armonía con las pretensiones invocadas, se puede observar que la parte 

actora requiere una adjudicación de apoyos transitorios. 

 

En virtud de lo anterior, la regla de competencia funcional para ee tipo 

de procesos se encuentra establecida en el artículo 54 de la Ley 1996 de 

2019, que consagra: “Hasta tanto entre en vigencia los artículos 

contenidos en el Capitulo V de la presente ley, el Juez de Familia del 

domicilio de la persona titular del acto jurídico puede determinar de 

manera excepcional los apoyos necesarios para una persona mayor de 

edad cuando se encuentre absolutamente imposibilitada para expresar su 

voluntad y preferencias por cualquier medio, siempre que sea necesario 

para garantizar el ejercicio y protección de los derechos de la persona 

titular del acto” (Negrillas y subrayas propias del Juzagdo). 
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Al respecto, se debe señalar que si bien es cierto dentro del escrito de 

demanda no se logra establecer de manera cierta el tipo de apoyo 

pretendido, pues la misma esta redactada como el derogado proceso de 

interdicción, será el Juez de Familia quien a la hora de realizar el 

estudio de procedibilidad realice los requerimientos pertinentes para 

ajustar la demanda a derecho, pues por disposición legal, los Juzgados 

Civiles Municipales no nos encontramos revestidos de competencia 

funcional para este tipo de asuntos de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 17 y 18 del Código General del Proceso. 

 
En consecuencia, éste Despacho Judicial; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Jurisdicción Voluntaria de la 

referencia indicada, por CARECER DE COMPETENCIA FUNCIONAL  

PARA SU CONOCIMIENTO, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, se ORDENA REMITIR 

el expediente a los Juzgados de Familia de Medellín, a través de la 

Oficina Judicial para que sea sometido a reparto. Procédase de 

conformidad a través de la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Cmg 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de agosto de 2020. 

 
JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 

Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ 
Que la presente demanda fue presentada al correo institucional del 
Juzgado, el 05 de agosto de 2020 a las 10:48. 
Medellín, 06 de agosto de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020)  
 

Auto interlocutorio 931 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante (s) BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
Demandado (s) YUVER MAURICIO IMBUS ALMARIO 
Radicado 05001-40-03-009-2020-00475-00     
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de menor cuantía, instaurada por el BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. en contra de YUVER MAURICIO IMBUS ALMARIO, el Despacho 

observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 

y siguientes del Código General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, por lo que el Juzgado;                                                                            

 
 
 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 
a.- Deberá aportar archivo escaneado del título valor (pagaré) original y 
a color, toda vez que el archivo aportado corresponde a una copia 
escaneada del mismo. 

b.- Deberá adecuarse el poder conferido por el demandante para iniciar 
éstas diligencias, indicando expresamente la dirección de correo 
electrónico de la apoderada que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Decreto 806 del 04 de junio de 2020 
Artículo 5. 
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c.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la 
gravedad del juramento que se desconoce el correo electrónico del 
demandado YUVER MAURICIO IMBUS ALMARIO. Artículo 8 Decreto 
806 de 2020. 
 
d.-Deberá adecuarse el acápite de Pretensiones # 2°, indicando en forma 
clara y precisa las fechas entre las cuales se peticionan los intereses de 
plazo causados sobre la obligación demandada. 
 
Con todo escrito o documento que se aporte y que subsane requisitos, 

deberá allegarse copia para el traslado a los demandados. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
      
 
 

  

 
	  

	  

	   	   	   	    

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de agosto de 2020. 

 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 

Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ 
Que la presente demanda fue presentada al correo institucional del 
Juzgado, el 05 de agosto de 2020 a las 12:24. 
Medellín, 06 de agosto de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020)  
 

Auto interlocutorio 932 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante (s) 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
“COOSEGURIDAD” 

Demandado (s) 

NUEVO HORIZONTE S.A. 
RIVAS MORA CONSTRUCCIONES S.A. 
JUAN CARLOS GAVIRIA TRUJILLO 
GERMÁN GONZÁLEZ GÓMEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00476-00     
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de menor cuantía, instaurada por la COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

“COOSEGURIDAD” en contra de NUEVO HORIZONTE S.A., RIVAS 

MORA CONSTRUCCIONES S.A., JUAN CARLOS GAVIRIA TRUJILLO y 

GERMÁN GONZÁLEZ GÓMEZ, el Despacho observa que no se cumple 

con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que 

el Juzgado;                                                                            

 
 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 
a.- Deberá aportar archivo escaneado a color de los títulos valores 
originales (facturas de venta), toda vez que el archivo aportado 
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corresponde a unas copias escaneadas de los mismos, máxime que 
algunos no son legibles. 

b.- Deberá adecuarse el poder conferido por el demandante para iniciar 
éstas diligencias, indicando expresamente la dirección de correo 
electrónico de la apoderada que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Decreto 806 del 04 de junio de 2020 
Artículo 5. 

c.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la 
gravedad del juramento que se desconoce el correo electrónico del 
demandado GERMÁN GONZÁLEZ GÓMEZ. Artículo 8 Decreto 806 de 
2020. 
 
d.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la 
gravedad del juramento que el correo electrónico indicado de los 
demandados NUEVO HORIZONTE S.A., RIVAS MORA 
CONSTRUCCIONES S.A. y JUAN CARLOS GAVIRIA TRUJILLO, es el 
utilizado por las personas a notificar, la forma como los obtuvo y 
aportando las evidencias correspondientes. Artículo 8 Decreto 806 de 
2020. 
 
e.- Deberá aportar archivo escaneado de los certificados de existencia y 
representación de la empresa demandante, de las sociedades 
demandadas, el certificado de la junta de socios de la sociedad Unión 
Temporal y el contrato de prestación de servicios realizado entre las 
partes originales, toda vez que los archivos aportados corresponden a 
unas copias escaneadas de los mismos. 

	  
Con todo escrito o documento que se aporte y que subsane requisitos, 

deberá allegarse copia para el traslado a los demandados. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
      
 
 

  

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de agosto de 2020. 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ 
Que la presente demanda fue presentada al correo institucional del Juzgado, el 
05 de agosto de 2020 a las 16:26. 
Medellín, 06 de agosto de 2020 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020)  
 

Auto interlocutorio 942 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante (s) EDIFICIO “ALTOBELO” P.H. 

Demandado (s) 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 
JOSE ANDRES 
MONTOYA RESTREPO, ISABELLA MONTOYA 
CUARTAS, VALENTINA 
MONTOYA CUARTAS y SANDRA JANET 
CUARTAS BETANCURT 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00479-00     
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por el EDIFICIO “ALTOBELO” 

P.H. en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS del señor JOSE 

ANDRES MONTOYA RESTREPO, ISABELLA MONTOYA CUARTAS, 

VALENTINA, MONTOYA CUARTAS y SANDRA JANET CUARTAS 

BETANCURT, el Despacho observa que no se cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el Juzgado;                                                                            

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

	  
a.- Deberá adecuarse el poder conferido por el demandante para iniciar 

éstas diligencias, indicando expresamente la dirección de correo 

electrónico de la apoderada que deberá coincidir con la inscrita en el 
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Registro Nacional de Abogados. Decreto 806 del 04 de junio de 2020 

Artículo 5. 

b.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la 

gravedad del juramento que el correo electrónico indicado de los 

demandados, es el utilizado por las personas a notificar, la forma como 

los obtuvo y aportando las evidencias correspondientes. Artículo 8 

Decreto 806 de 2020. 

 

Con todo escrito o documento que se aporte y que subsane requisitos, 

deberá allegarse copia para el traslado a los demandados. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
      
 
 

  

 
	  

	  

	   	   	   	    

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de agosto de 2020. 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ 
Secretario 


